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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPADAS

‘DEL JÜEVES 17 DÉ DICIEMBRE DE 1812.

GRAN-BRETANA.

" ’ ,u Londres 17 de Noviembre.
Se lian recibido en esta capital los periódicos de París que Megan

hasta el 12 del corriente, y contienen dos artículos muy curiosos: el 
uno es el boletín 25 del exércitq grande francés que anuncia haber 
abandonado este á Moskow para buscar cuarteles de invierno ; y el 
otro uriá justiíicacibíí ó defensa de' íesta retirada publicada en el 
Journal de V Empiré.

Bpnap^rte salió, de Moskow el 19 de Octubre acelerando su mar
cha á causa' de las victorias .conseguidas por el príncipe Kutusow 
Conífa Mürát ¿ y,|iqíJ,eÍ ¿enerál Wití^cnstéin coritfa Gouvkm St. Cyr.

Eli los periódicos franceses ñb se indica la dirección que ha to
mado el éxército grande huyendo dé Moskowmas parece que re
troceden por camino distinto del que llevaron a su entrada. A pesar 
de esto como los éxércitos rusos son tan numerosos, Boca parte no 
podrá evitarlos ni combatir con la superioridad numérica que ha te
nido en las batallas antériores y ásí deberá 'sacrificar en la retirada 
lina gran parte'de sU exercitol

Esta esperanza/fuhdadá en los avisos'que se recibieron de Ru
sia la semana pasada, se'acrecienta con los recibidos ay ir por una 
mala de Gottemburgo. Según ellos , ha sido tal la precipitación con 
qíie los franceses han evacuado á Moskow, que han dexudo allí 
15000 enfermos y heridos. Según las mismas cartas los rusos se apo
deraron déla cüxa militar dé Mural, que tenia'quaíro millones de 
Francos. í .

Las cartas cíe Suécia anuncian que los rusos han entrado en Var- 
'sovia, y qué sé forma en Polonia lina confederación á favor déla 
Rusia, en oposición de la que B onaparie trataba de establecer allí 
queriendo alucinar á los polacos con el atractivo déla independencia.

También escriben de Suecia que la conducta del gob ernó dinál 
marques indica una mudanza en su sistema pol tico , y grandes de
lecta dé sacudir el yugó de Banaparte. Lo cierto es que no permitió
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á las autoridades y corporaciones- fie Copenhague asistir á un Té- 
F)*um que hizo cantar Alquier cuando tomó á Moscow* el éxército; 
francés..

PORTUGAL.

Fishoa 4 de Diciembre.
El cuartel' generaldo lord Wellington se roanteniaaune! SO de' 

Noviembre en Fresneda,,y el; exércitoJacántonado en sus alrededo
res. El general llill tenia su cuartel general en Coria, y; el conde 
de Penne y el Sr. Morillo, en.Plasencia., El éxército.de.Galicia salió 
para Astorga.

La, retirada del; éxército combinado desde* el Termes al Agueda. 
pasa entre ios inteligentes por una, operación , sobresaliente en el arte 
militar. Noventa mil enemigos , y entre ellos de 10 á 11000 ca
ballos , no pudieron cortar á nuestro; exqrcito en su retirada á.Ciu
dad-Rodrigo. Aun estaba el lord 'Wellington en Salamanca cuando; 
Gaífarelli se hallaba con su cuerpo cerca,de. las orillas del .Tórme*».

ESPAÑA.,

lineo Q_dé~ Noviembre: ; )t". ¡
El (lia 9 del pasado á lasase anunció al público con repique dé» 

campanas la pubiicácion de la constitución, que debía hacerse, en la: 
tarde del 10. i *

Se dispuso la iluminación en la noche de estedia y los dos si¿ 
guicntes. en.Ja fachada y plazuela de la iglesia y convento de S. Fran
cisco , en donde se colocaron 50 árpos 2 que adqfnjados con guirnal
das y festones, é iluminados con vasos de. distintos. colores, presen
taban á la vista una hermosa y agradable variedad. En. él centro, de 
la plazuela se erigió una pirámide de SO pies de. altura.. (

El día 10 á las 3 de la tarde salió el ayuntamiénto de lasJ casa» 
consistoriales, precedido de la música y de JSmiños vestidos de nin
fas, que hablan de danzar y cantar "varias canciones patrióticas en,el 
sitio destinado.á la publtecion.: asi formados se dirigieron á la pla
zuela de S, Francisco , en donde entre infiifitos vivas y aclamaciones 
del pueblo se publicó la constitución en el tablado que estaba dis
puesto pira el efecto. Concluido este solemne acto baylaron y can
taron los 12 niños; se.: tiraron infinidad de cintas con un rótulo que 
decia; vitan le Constitución ¿ Fernando VIJ y a alianza ^ y á las 6 de 
la tarde se volvió á retirar el ayuntamiento en el mismo crden con 
que Labia venido. A su entrada en el consistorio se repitió Ae nuevo 
la publicación, se pronunciaron vivas, y se arrojaron otras, mucha* 
cintas.

EL día llífué el destinado para la función dé iglesia y jura del 
ayuntamiento y demas corporaciones : se dispuso que fuese en la 
del convento de S. Francisco , ya por estar situada la parroquial fue
ra dei pueblo, como por ser esta de mas cavidad y hallarse en sitio



nm

7n«ié proporcionado. En él aiwso ioTál ®e colocó una mageatuosa 
portada, que el paviuMentio de Ja %!esia ilegaba'hasta ;U bóve
da : en ella se veían dos grandes y hermosas columnas de orden jó* 
nico, y stíbre la púértadel edtfício estaba colocada una lápida de 
mármol con esta inscripción: á la (institución el concejo de Tineo.

Tur entre 'sus <dos columnas aparecía un trono, en el que con 
toda la decencia-posible se colocó á su Divina Magostad. A las 10 
y media salió-el ayuntamiento dé las casas consistoriaies , acompaña
do de los individuos déla comisión del concejo , y se dirigieron á la 
enunciada iglesia, en donde ocuparon los sitios que estaban desti
nados en el centro pará estas corporaciones. *

Se dio principio á -juna, «ólémnísima misa , y-después del Evan-> 
gelio se leyóla constitución, que se corrduxo al altar por uno de los 
individuos del ayuntamiento en una bandeja de plata : en seguida 
Se pronunció tm discurso relativo s\ asunto. Concluida la misa pres
taron el juramento^ mandarlo-todaslas corporaciones referidas y de
toas concurrentes. Despues>Se cantósurt solemne Te Ueum Con la or
questa , y concluido este acto , qiíé áhutró;hasta jcerca de las dos , se 
retiraron la» corporaciones con ^étttiisfúo Arden * quedando su Divi
na Magestad expuesto hasta las 4 y media ríe lá tanle. Desde las 2 
y media ¿hasta dicha hora se tocó una muy agradable siesta , se can
taron diferentes, villancicos, y al-fin se reservóicon -toda damuguifi- 

• cencia poúible
Én las noches de los díiasl-0 y’l l sé-rUpfésento mliy á lo Vivo, 

y en un -teatro dispuesto á toda costa para el efecto , ‘por personas 
aficionadas del pueblo la Comedia drl deiiclíente honrado, y se can
taron unos cánticos , dirigidos el uno a las glorias d**l inmortal We- 
llington (que se pondrá en música y se dará -ai público) y otro á 
la patria. En el dia primero antes de comenzar la comedia se cantó 
una oda en honor de la constitución , dexándose ver él libro augus
to de ella en una -esfera iluminada.

Al otro dia siguiéron los mismos regocijos , y el 3 ¿lió el ayunta
miento un bayle general, que se exeeutó con el mayor orden y lucf- 
miento, sin que en todos estos actos hubiese habido el mas mínimo 
desorden -ni alboroto.

Alcira 23 de Noviembre.
Tenemos toda la fuerza enemiga en esta orilla del Xucar y en las 

montañas inmediatas; temiéndonos un golpe por esta -parte. Conti
núa la mas horrorosa devastación.

Alicante 25 de Noviembre.
En carta del interior de Cataluña se da noticia de una acción fe

liz que la división del barón de Eróles ha tenido últimamente en las 
inmediaciones de Lérida, en la cual pasan de 500 los prisioneros 
que hizo á los franceses , mandándolos' fusilar, á excepción de 71 
que tomaron el prudente partido de arrojar las armas. El motivo de 
esta determinación , que parece una violación del derecho de la gueih» 
la, provino de no haber dado 'cuartel ei general francés á unoa pré*
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sioneTos catalanes, lio obstante los oficios, que le foabia pasadp fiar; 
ciéndole sabor, que todo catatan debía reputarse en la clase de solé 
dado. . ^ ,

Se habla de dos acciones reciente» de Éspoz y Mina, que siem
pre victorioso aumenta de dia en dia la gloria de su nombre. Habien
do sabido que salía de Zaragoza para Jaca un convoy en que van 
los empleados por el gobierno intruso, se ha puesto en marcha hacia 
las Cinco Villas por si se le proporciona ocasipn.de batirlo* r

de_ Noviembre* L .4.:-
No,ocurre novedad particular en el frente de nuestra línea., Su-, 

chet trata por todos los medias atroces de consumar $u plan de rui
na.y devastación, y de engrosar,su botín y¿sus almacenes. ,

• Badajoz de Noviembre,
El brigadier de los exérettos nacionales D. Antonio Reselló, gefe 

de estado mayor del quinto exército, pasó oficio á la diputación do, 
esta provincia, manisfe&tándola. hallarse establecida en ,1a plaza de 
Oiivenza la academia ,militar,¡del mismo, compuesta de casi 200» 
alumnos, todos cadetes ■ dedos cuerpos «pertenecientes á aqUel, ,con«( 
forme al reglamento aprobado por real orden de l.° de. Marzo del 
año último, expresando ai propio tiempo la necesidad,y situación 
lamentable que experimenta tan útil establecimiento, excitando por 
ello á la diputación á recibirle; baxp>,su protección, y que le facilite 
algunos auxilios.
, Animada de estos sentimientósda diputación ,, y satisfecha del ce - 

lo y patriotismo de los puefoIo»;de está provincia * acordó corniinicai/ 
orden á las justicias * ayuntamientos constitucionales , y curas párro
cos de los mismos, como se executó en 21 del actual, encargándoles 
exciten los de sus vecindarios, á fin de que cada uno pueda ofrecer 
y dar lo que ie sugiera su liberalidad , dando cuenta dedas .cantida
des que se. recauden. tu ; ;

Idem 8 de Diciembre.
Las últimas noticias dé Galicia aseguraban qu.e él general Men- 

dizabal continuaba ert Bilbao, y parte de su exército en las inmedia
ciones de Agilitar de Campó y Reynosa.

Parece indudable la separación de los exércitos .franceses llama* 
dos de Portugal y del mediodía. Caff'arelli marchó con 12000 hom
bres hácia Vizcaya: algunas tropas se dice que han llegado tanijbien 
á Toledo; y aun cuando el-objeto de este retroceso no, sea, como 
(prior en algunos , dirigir tropas á Francia para reprimir las conme-, 
ciones.de que se ha hablado estos dias ; es por lo menos seguro que la 
imposibilidad de subsistir reunidos , y la necesidad de sufocar el en
tusiasmo de nuestros pueblos recientemente libres, los obliga á estas- 
marchas y contramarchas, donde el soldado francés se fatiga y pere
ce, sin conseguir un objeto verdaderamente interesante, ni alguna de 
aquellas briilautes ventajas que afirmaban el trono del tirano , y da
ban s sus tropas el fanático entusiasmo con que han llevado la muer
te V la desolación á todos los ángulos del continente.



1365^ Santiago 1.® de Diciembre.
El Excmo. Sr. D. Gabriel de Mcndizabal en oficio de l.° de No

viembre desde su cuartel general de Zornoza, dice al Exento. Sr¿ 
general en gefe del quinto, sexto y séptimo exércitos D. Francisco 
Xavier Castaños lo siguiente:

„Excmo. Sr. : Acordándome que hace cuatro años encerramos á 
los enemigos dentro de los muros de Dnrango, repetí y se consi
guió la misma operación el 20 y 30 del pasado , obrando bizarra
mente los tres batallones de Vizcaya y segundo de Alava ; pero ha
biendo acudido socorros desde Mondraigon con el general Rouget, 
dispuse dexar ei bloqueo , efectuando á- este pueblo mi retirada, que 
sostuvieron. con su acreditado valor los granaderos y tiradores de 
Castilla, mandados por su comandante D. Miguel Diez. Nuestra 
pérdida ha sido de 50 hombres, la mayor parte heridos, contán
dose entre estos los tenientes D. Manuel Castañeda y D. Martin 
Novia, dos cadetes^ y los demas soldados: asimismo asistieron ákli- 
«has acciones los cazadores de á caballo de Vizcaya al mando del 
teniente coronel D. Domingo Guesala.”

Dios guarde á V. E. muchos años &c. >
El coronel interino de la sección de Vizcaya D. Antonio Cano 

informado por D. Francisco Xavier Mugaríegui que una fuerte Ico- 
lumna enemiga de mas de .1500 hombres trataba de sorprdlienderle, 
emprendió su retirada desde S. Miguel hasta Zar raíanlo , execután-- 
dola por escalones cc-n tanto acierto y valor, que el r enemigo tuvo 
que desistir de su empeño en las alturas de Galducaiio , y retirarse 
bien escarmentado despqes de una pérdida considerable: la nuestra 
fue de poca, entidad.. ■

Escriben de Benaventc que no hay novedad desde lá' derecha 
del Duero acá ; y remitiéndose á una carta de Camón del SO, aquel 
dia salió de allí el gobernador de PalériCiá D. Teobaldo Rodríguez 
al frente de 1000 hombres para su capital: dicen que cuenta con 
el auxilio de partidas y con alguna división del séptimo exér
cito. Se asegura que ei Sr. Mcndizabal se prepara á formalizar el 
sitio de Orduña.

Desde el 13 de Julio .hasta ei 30 de Setiembre han tenidoAos 
franceses la siguiente pérdida entre muertos , prisioneros, heridos 
y .desertores. *í • .

Dia 18 de Julio, 570: 22 y 23 de id., 14700. Guarnición de 
Tordellas, 255. De Madrid, 2400. De GuadAaxara, TüO.^De As- 
torga , 1100. Turna de Valladolid , 800. Manso en Cataluña, 400. 
Cruz Murgeon en .Sevilla , 500. .Muía, en dos acciones., 300. Mendi- 
zabaí, .200. Merino , 250. Ballesteros ? 50,0. Villac-ampa, 600. Du*. 
raii, Í50. Guarnición de Consuegra;,, 279. En Burgos , 63. —- To
tal, 25456.. ..

4

¡i T*'-
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Cádix 16 de Diciembre.

Continúan las felicitaciones al 'Congreso nacional y los jurameritos Se 
fidelidad á la constitución de la .monarquía¡española prestados por di* 
f rentes corporaciones Jé individuos.

En 24 de Setiembre., el secretario del despacho de Estado remi
tió una nota del encargado de negocios de Portugal , con inclusión 
de una carta de la serenísima señora princesa del Brasil, infanta de 
España Doña Carlota Joaquina, la cual encargaba á la Regencia 
manifestasen las Cortes el júbilo y complacencia que había tenido 
S. A. al saber , .aunque no de oficio, que habían sancionado y ju
rado la constitución. El 25, se leyeron la proclama dirigida por él 
general Mendizabal á los habitantes de las provincias vascongada* 
con motivo de la publicación de la constitución, y los testimonios 
de haberla jurado la junta de cuenta y razón de Córdoba; los em
pleados de .rentas de Algeciras, y otros de la provincia de Aragón. 
El 26 , felicitaron á las Cortes por haber sancionado la constitución 
el ayuntamiento.constitucional de Badajoz ; el tribunal interino de 
apelación y vigilancia de Madrid : el cabido de la iglesia colegiata, 
de Xerez, y la junta provisional de agravios de Aragón. El 28,. 
se leyó el testimonio de haber jurado la constitución el encargado 
de negocios.de España en 'Sicilia D. Manuel Mana Aguilar. El 29, 
del gobernador y subdelegado de Málaga; del gefe y dependientes 
de rentas de Jaén ; del administrador principal de Oviedo:; de los 
empleados de hacienda de Córdoba: del obispo, clero y otras au
toridades de aquélla ciudad., y del administrador .de correos dbg 
Puerto-Rico. (Se continuará.J

ARTICULO DE OFICIO.

Circulares del ministerio de Hacienda»

Primera.
Al intendente de Extremadura digo hoy lo siguiente:
,, Enterada la Regencia del rey no de la insta acia hecha á V. S. 

* por el administrador de lg aduana de la villa de Codosera D. José 
Perez Vera sobre el abono de 765 reales y 10 mrs. de vellón, pro
cedentes de gastos de escritorio y mas horas de despacho , y de lo 
que WS. propon* para evitar reclamaciones de esta clase, y fritar 
un arreglo el mas económico en tales gastos ; ha resuelto S. A. que 
se abonen á Vera los reales expresados , y que V. S. y los demas in
tendentes ,'subdelegados y Ministros de la hacienda pública, aten
diendo » las circunstancias en que se halla la nación, variación pre
cisa de horas de trabajo y precios de las cosas, se sujeten en el abo
no de tales gastos á lo que su prudencia y la mas rígida economía 
les dicte , sin permitir «excedan de lo que exija la justicia y la neC«-



aídad': esto por ahora yliasta que con- presencia de las cüótas que 
cada uno considere justo , y ;diyai nota habrán: de remítirájeste mi
nisterio, las apruebe ó modifique .S A.”

Dé su orden lo traslado á V. S.. para su inteligencia y* demas 
•efectos. Dios guarde^ á V.S.- muchos, años. Cádiz 6 de Octubre 
de. i 812..

Segunda..
Da Regencia del rey no ha resuelto que en la venta de los taba

cos ,,incluso el picado , fabricado per disposición del gobierno intru
so se observen los prec ios fixados por la junta Central, que son los 
que rigen hasta? ahora, exceptuando solamente les cigarros labrados 
en la Habana , que deberán venderse á 80 reales libra los dé la vuel
ta de abaxo, y á GO los dermis, como está maridado por las Cortes 
generales y extraordinarias dei reyno. Lo que de orden de S. A. co
munico á V. S, para smmteligf ocia, gobierno y cumplimiento. Dios 
guarde, á, YL.S-muchos años:.Cádiz.24.de.Octubre, eie 1812.

Tercera;
Tos secretarios dé las Cortes generales y extraordinarias me co

munican de. orden, de. S.-M.- con, fecha, de. 14 del corriente lo que 
sigue:.

,,Las Cértes- generales y extraordinarias se han. enterado de lo 
expuesto por Y. S. en oficio de l.° del corriente . y de la.;represen- 
tacion que el tesorero gen< ral- hizo en 8 de Octubre , manifestando 
lás dudas- que le ocurrían para llevar á efecto la orden de 25 de Ju
nio de 1811, y- los inconvenientes que dé ello resultarían. En con
secuencia S. M. haL tenido á bien resolver , que dexando de tener 
efecto la. mencionada orden , se dé á los empleados de las oficinas, 
hayan ó no ascendido en ellas, el sueldo señalado en sus respecti
vos títulos ó despachos, con los descuentos* prevenidos en los ante
riores decretos-ú órdenes*”

Lo traslado á V.. de orden de la Regencia del reyno para que 
disponga su cumplimiento. Dios guarde á; Y. muchos:- años., Cá— 
diziSO, de Noviembre; de 1812. . j :

.... . , Cuarta;
EL secretario interino del ¡despacho de la G uerra me comunica en 

23 del presente mes lo que sigue :
,,He dado cuenta á la Régeiipia del reyno. de,la exposición que 

me dirigió . S. en papel de 16 de Pctubré último del tesorero ge
neral en exercicio , en qute pedia¡ se le dixese, como había de; proce
der al pago de las asignaciones que reclamaban algunas íiiugeres de 
oficiales que han permanecido en país ocupado por el enemigo , y 
disfrutaban antes de que lo invadiesen, ya por estar prisioneros 
aquellos, ó ya por las que les tenían asignadas los mismos á cuenta 
de sus sueldos ; y enterado S. A. ha tenido á bien 'mandar que las 
que disfrutaban asignaciones,á cuenta de los sueldos- de sus maridos >
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por señalamiento que estos les tenían hecho¿ deberán, para conti
nuarlo» percibiendo, solicitar nuevamente sus maridos la competente 
orden por el conducto que está mandado , sin cuyo requisito no po
drán obtener la continuación de está clise de pagos; y respecto á las 
que las disfrutaban por estar sus maridos prisioneros, los intenden
tes del respectivo exército quedan autorizados para mandárselas con
tinuar , acreditando siempre que las interesadas tengan para su goce 
la orden prevenida en ia circular de 23 de Noviembre de 18i0, pues 
las que no la,tengan deberán* solicitarla. en la forma que la misma 
prescribe ; bien entendido que para que ios intendentes puedan pro
ceder á dar la orden para el pago , deberán las interesadas acreditar 
subsisten sus maridosiprisioneros y fieles á la justa causa, debiéndo
seles satisfacer así á unas y otras desde la fecha d<e la orden , bien 
sea esta del intendente ó de S- A., y lo que hayan dexa lo de perci
bir, y les haya correspondido cuando las circunstancias lo permitan.** 

Lo que traslado á Y. para su inteligencia, gobierno y demás 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. muchos anos. Cádiz 23 de No
viembre de 1812.

Circular del ministerio'de la Gobernación de u tramar.

! En atención á los justos motivos que ha expuesto el comandante 
general de Canarias para que se’le conserven las facultades que te
nia de espedir pasaportes á los habitantes de aquellas Islas para pa
sar á las provincias de Ultramar , se ha servido la Regencia del 
reyno ácceder á esta solicitud , observando dicho comandánté fcon 
la mayor escrupulosidad las leyes y reales órdenes qué hablad dé 
la materia, y que antes de dar gratis los referidos documentos pre
ceda informe favorable del ayuntamiento del pueblo ó cabecera de 
la residencia de los interesados, que precisamente deben ser natura
les de dichas Islas , y no transeúntes de la península ú otrosjpaises; 
pues si así no se hiciese, resultaría''que las personas que em España 
no huMH-an podido obtener permiso para trasladarse á América , se 
dirigirían á Canarias con la mira de lograrle fácilmente. Lo partici
po á V. de orden de S. A. para su noticia, y á fin de que cuando 
se presenten en cualesquiera de los puertos del distrito de su mando 
algunos sugetos procedentes de las mencionadas Islas, cuide de que 
se examine atentamente si los pasaportes dados por el indicado co
mandante general llevan los requisitos prevenidos, pues si faltase 
algwnó de ellos , no deberán tener ningún valor ni efecto. ?

^ Dios guarde á Y. muchos años. Cádiz 18 de Noviembre 
de 1SW¿: • ’ f :

TT7
CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


